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Oficio: PRES/647/2022 
Asunto: Opinión técnica-jurídica. 

San Francisco de Campeche, Campeche; 14 de diciembre de 2022. 

Comisión de Procuración e 

lmpartición de Justicia, de la LXIV 

Legislatura H. Congreso del Estado 

de Campeche. 

Presente. 
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En atención de una solicitud de esa Soberanía, formulada por oficio sin número, de 
fecha 14 de noviembre de 2022, suscrito por el Diputado José Héctor H Malavé 
Gamboa, Presidente de la Comisión de Procuración e lmpartición de Justicia, del H. 
Congreso del Estado de Campeche; en mi calidad de Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, me permito emitir la opinión técnica 

· requerida, al tenor de los rubros siguientes:

1. HECHOS.

1.1. Con fecha 14 de noviembre de 2022, se recibió en las oficinas de esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Organismo Constitucional Autónomo, el oficio sin 
número, suscrito por el Diputado José Héctor H. Malavé Gamboa, Presidente de la 
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Comisión daRro.curacicír:i. almpartición de Justicia, del H. Congreso del Estado d
�

-
.
-

Campeche, respectivamente. Ocurso en el que manifestó: ,,,. . � ! ..,..�.,, �

"Derivado del acuerdo tomado en el seno de la comisión, te remito copia de la · :¡, ·§
iniciativa para reformar /os artículos 24 y 145 del Código Penal del Estado, 
promovida por el diputado José Antonio Jiménez Gutiérrez, del grupo parlamentario 

· del Partido;Mf)Fena; a:efecto de solicitarle su opinión técnica para que esta comisión
esté err posibífidad de :darle trámite legislativo correspondiente al contenido de la

_ mislTlfJ, 16, anterior.r;,anff/fildamento en el artículo 40d� la Ley Qrgánicª del Poder 
Legislatív�·del Estado ·· · · ----- -- · · ·· · · 
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servaciones se remitan a est _

__ - Soqerania en un plazo que _no .exceda de. 15 días naturales." ·� . .. .

1;2. Con fecha 15 de noviembre de 2022, se solicitó a la Comisión de Procuración 
- _ e lmparticióruie.JusttGía:delcH .. Congreso del Estado de Campeche una prórroga de

1,0 días.,para la presentación de la opinión técnica de mérito.

2. OBSERVACIONES:
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múltiples formas, y lo que la Convención Americana regula son los límites o 
restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica que el 
artículo 7.1 consagre en términos generales el derecho a la libertad y 
seguridad y los demás numerales se encarguen de las diversas garantías 
que deben darse a la hora de privar a alguien de su libertad. De ahí también
se explica que la forma en que la legislación interna afecta al derecho a 
la libertad es característicamente negativa, cuando permite que se prive 
o restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la
limitación o restricción siempre la excepción."

;¿e'.'' [Énfasis añadido J. 

Otra cuestión que se advierte es que el aumento cuantitativo de las penas
aplicables a los delitos, por sí misma no necesariamente causará la reducción 

g 1;, 
de la incidencia delictiva. Al respecto, en el Pronunciamiento: "Racionalización de 

��la pena de prisión", emitido en el año 2016, la Comisión Nacional de los Derechos 
lé "'°""·�,umanos (CNDH) señaló: 

"---' 

"Las penas excesivas en cuanto a su duración, pueden representar una 
tendencia punitiva, que busca castigar con mayor severidad determinadas 
conductas delictivas que han afligido a la comunidad, provocando atentados 
contra la convivencia social, utilizando el derecho penal con extremos tales 
como condenar a perpetuidad a los transgresores de la norma." 

Ese .Organismo Público Nacional, citando a Gerardo Palacios Pámei:ies25 señaló 
que esta tendencia punitiva consiste en la decisión que tiene el legislador para 
reformar las leyes penales elevando el uso de la prisión preventiva y el de la pena 
de prisión" ... aun sabiendo que esta acción es inútil para disminuir los delitos, o al 
menos ignorando si existe una relación causal entre una reforma en este sentido y 
la disminución de la criminalidad". 

En esa tesitura, la CNDH señaló: 

"Es importante. reconocer que la respuesta no siempre se encuentra en las 
penas de larga duración, en la acumulación de sentencias o en las penas 
vitalicias, ya que éstas no. se enfocan a solucionar los problemas de violencia, 
delim:uencia organizada o secuestros, entré otras conductas delictivas que 
en ·la· actualidad flagelan a la sociedad en el país y por el contrario, 
representan más.violencia de la que se pretende contener, al violar los 
derechos humanos de los sentenciados, al motivar un modelo en el que no 

"' �-l?aiacios:Pámanes, .. 6erardo;.ta. cárcef-des<te·adentro. Entre la reinserción socía/.del'selTlejante y. la- anulación.-del enemigo. 
Porrúa, México, 2014, p.372. 
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